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Municipalidad Provincial de Yungay 

estado como las penalidades aplicables al contratista, los adelantos otorgados y sus 

amortizaciones, entre otros conceptos que se incluyen al cumplir determinados supuestos y 

que determinan el saldo económico a favor de una de las partes; 

Que, el procedimiento de liquidación de obra se encuentra previsto en el artículo 209 º 

del Reglamento de la ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, estableciendo que: El 

contratista presenta la liquidación debidamente sustentada con la documentación y cálculos 

detallados, dentro de un plazo de sesenta {60) días o el equivalente a un décimo (1/10) del 

plazo vigente de ejecución de la obra, el que resulte mayor, contado desde el día siguiente 

de la recepción de la obra o de que la última controversia haya sido resuelta y consentida. 

Dentro de los sesenta {60) días o el equivalente a un décimo (1/10) del plazo vigente de 

ejecución de la obra, el que resulte mayor, contado desde el día siguiente de la recepción de 

la obra, el supervisor o inspector presenta a la Entidad sus propios cálculos, excluyendo 

aquellos que se encuentran sometidos a un medio de solución de controversias. 

Dentro del plazo de sesenta (60) días de recibida la liquidación formulada por el 

contratista la Entidad se pronuncia con cálculos detallados, ya sea aprobando, observando, 

o elaborando otra, notificando al contratista para que este se pronuncie dentro de los quince

(15) días siguientes.

En caso el contratista no presente la liquidación en el plazo previsto, la Entidad 

ordena al supervisor o inspector la elaboración de la liquidación debidamente sustentada en 

el plazo previsto en el numeral 209.1, siendo los gastos a cargo del contratista. la Entidad 

notifica la liquidación al contratista para que éste se pronuncie dentro de los quince (15) días 

siguientes 

la liquidación queda consentida o aprobada, según corresponda, cuando, practicada 

por una de las partes, no es observada por la otra dentro del plazo establecido; 

Que, sobre los efectos de la Liquidación se encuentra previsto en el artículo 210 º de 

la precitada Ley, el cual establece que, luego de consentida la liquidación y efectuado el pago 

que corresponda, culmina el contrato y se cierra el expediente respectivo; 

Que, en esa medida, estando a la conformidad otorgada por los órganos 

correspondientes mediante los informes que versan en los actuados y tomando en cuenta el 

informe técnico contable de los gastos realizados remitido por la jefa de la Unidad de 

Contabilidad, no existiendo controversia alguna respecto a los cálculos realizados, resulta 

factible y corresponde la emisión de la resolución de aprobación de liquidación de obra; 

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el 

párrafo tercero del Artículo 39º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a 

la delegación de facultades mediante Resolución de Alcaldía Nº 0072-2021-MPY, de fecha 15 de 

febrero del 2021, y con el visto bueno de las áreas respectivas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, la LIQUIDACIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA de la obra: 

"CONSTRUCCIÓN DE COBERTURA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS EN EL (LA) IE 86748 -

QUILLO EN LA LOCALIDAD DE PUNAP, DISTRITO DE QUILLO, PROVINCIA DE YUNGA Y, 
DEPARTAMENTO DE ANCASH", por el monto de S/ 541,066.99 (Quinientos Cuarenta y Un Mil 
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